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septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(BOE de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Juan
Ignacio García Espona, Profesor Titular de esta Univer-
sidad, adscrito al Area de conocimiento de Estomatología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Estomatología.

Granada, 18 de marzo de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña Emilia María Guadix Escobar, Profesora Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente, que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
en el Area de conocimiento de Ingeniería Química, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 27.4.96 (Boletín Oficial del Estado 7.6.96), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(BOE de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña Emilia
María Guadix Escobar, Profesora Titular de esta Univer-
sidad, adscrita al Area de conocimiento de Ingeniería
Química.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería Química.

Granada, 18 de marzo de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de marzo de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don José Miguel Toro
Bonilla, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don José
Miguel Toro Bonilla, Catedrático de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Lenguajes y
Sistemas Informáticos», adscrita al Departamento de «Len-
guajes y Sistemas Informáticos».

Sevilla, 14 de marzo de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1997, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a
don Santiago García González, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 29 de febrero de 1996 (BOE
de 25 de marzo de 1996) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don San-
tiago García González, Catedrático de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento de
«Economía Financiera, Contabilidad y Dirección de Ope-
raciones».

Huelva, 24 de marzo de 1997.- El Presidente, Fran-
cisco Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 1 de abril de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra a don Francisco Andújar Castillo,
Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20
de mayo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de
junio).

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad al aspi-
rante que se relaciona a continuación:

Don Francisco Andújar Castillo. Area de Conocimien-
to: «Historia Moderna». Departamento: Historia, Geografía
e Historia del Arte.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 1 de abril de 1997.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de marzo de 1997, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
libre designación de este Organismo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, este Instituto
de Estadística de Andalucía, en virtud de las competencias
que en materia de personal tiene delegadas por Orden
de 4 de noviembre de 1994 de la Consejería de Economía
y Hacienda (BOJA núm. 181, de 15 de noviembre), anun-
cia la provisión de puesto de trabajo de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquéllos de carácter general exigidos por la
legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estadística de Andalucía,
se presentarán en el Registro General de dicho Organismo,
sito en C/ Marqués del Nervión, 40, dentro del plazo de
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae», en el que se hará constar
el Número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para los peticionarios, y el destino adjudicado
será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de marzo de 1997.- El Director, Gaspar
J. Llanes Díaz-Salazar.

A N E X O

Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Gabinete Técnico.

Código: 798390.
Número: 1.
Adscripción: Funcionario.
Grupo: A.
Nivel C. Destino: 28.
C. Específico: XXXX- 1.881.000 ptas.
Cuerpo: P-A2.
Area Funcional: Estadística.
Experiencia: 3 años.
Méritos específicos: Formación específica en estadís-

tica. Experiencia en planificación y coordinación de acti-
vidades estadísticas en el área pública. Experiencia en la
elaboración y gestión de programas de formación esta-
dística. Experiencia docente en el área estadística. Cono-
cimientos de aplicaciones informáticas para el tratamiento
de datos y el análisis estadístico.

CONSEJERIA DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

RESOLUCION de 1 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de compe-
tencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Secretaría
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 12 de febrero de 1997 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 23, de 22 de febrero
de 1997), anuncia la provisión de puestos de trabajo de
«Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Secretario
General Técnico de la Consejería de Relaciones con el
Parlamento, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de
Relaciones con el Parlamento, en Sevilla, C/ Monsalves,
8 y 10, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»,
en el que se hará constar el número de registro personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido de los puestos
que se soliciten.


